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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación de Inversión y Financiación del Parque Tecnológico 
de Andalucía, S.A.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del 
Parque Tecnológico de Andalucía, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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1.- PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN.- La previsión de las principales partidas de ingresos y gastos de 
explotación para el ejercicio 2015, elaboradas en base a la información disponible en mayo de 2014, son las 

siguientes: 

a) La cifra de “Ventas” se desglosa como sigue: 

Previsión 

    Ingresos por: Año 2015 

    Venta de parcelas  1.393.500 

    Venta de inmuebles -- 

    Derechos de superficie 72.000 

    Arrendamiento de inmuebles 2.250.000 

    Prestación de servicios EUC 67.000 

    Otros ingresos 570.000 

4.352.500 

  

La previsión de “Ventas de parcelas” para 2015 se estima en dos parcelas de la ampliación de la zona norte del 

PTA, en concreto las I+D15 e I+DP1, con un total de 4.645 metros cuadrados de techo, que a un precio de venta de 

300 euros, se estima un ingreso de 1.393.500 euros, con un coste estimado a 200 euros por metro edificable, que 

importa 929.000 euros. 

No se esperan ingresos por “Ventas de inmuebles” para el ejercicio de 2015. 

Los ingresos por “Derechos de superficie” se estiman en 72.000 euros para el ejercicio 2015. Esta cifra, 

significativamente menor a la del ejercicio anterior, es debida a la no inclusión del DS de FIBIC y a la 

periodificación del DS de CITIC.  

Los ingresos por “Arrendamiento de inmuebles” se estiman para 2015 en 2.250.000 euros, algo superior a la 

estimada para 2014, ya que se esperan algunos nuevos alquileres durante 2014 y 2015. 

Los ingresos por “Prestación de servicios a la EUC” se estiman para 2015 en 67.000 euros, cifra similar a la del año 

2014, y que se corresponde con un 10% del presupuesto de gastos de dicha entidad. 

En el apartado de “Otros ingresos” se estiman para 2015 una cifra de 570.000 euros (Aparc 220, Fotov 20, y otros 

330). 

b) En “Aprovisionamientos” se recoge el coste de ventas de los 2 inmuebles a vender en 2015, que se estima en 

929.000 euros, a un coste unitario de 200 euros (este coste incluye un deterioro del valor delas existencias de 60 

euros/metro/techo, ya que el coste inicial de las parcelas urbanizadas era de 260 euros). 

c) En “Otros ingresos de explotación” se incluye para 2015 una previsión de subvenciones a la explotación por 

importe de 100.000 euros, la cual incluye los importes a recibir por el desarrollo de proyectos nacionales e 

internacionales. 

d) En el epígrafe de “Gastos de personal” se presupuesta para 2015 una cifra de 644 mil euros, de los cuales 544 mil 

euros corresponden a sueldos y salarios y 100 mil euros a cargas sociales. Se estima que en 2015 el nº de personas 

en plantilla será de 14 personas. 
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e) En el apartado de “Otros gastos de explotación” se incluyen: 

Previsión 

     Año 2015 

    Servicios exteriores 831.925 

    Tributos 430.000 

    Otros gastos (gastos EUC 2015) 230.000 

1.491.925 

  

f) En el epígrafe de “Amortización del inmovilizado” se presupuesta para 2015 un total de 1.230 miles de 

euros, en base a los activos a amortizar existentes. 

g) En el epígrafe “Provisiones” se incluye el importe estimado de las posibles insolvencias generadas en el 

ejercicio, que asciende para 2015 a 100.000 euros. 

h) En el apartado de “Imputación de subvenciones” se recoge la proporción de costes de amortización de 

elementos de inmovilizado financiados con subvenciones de capital, que para el ejercicio 2015 se estima en 

350.000 euros. 

i) En “Ingresos financieros” se estima razonable un importe de 5.000 euros. No se esperan puntas de 

tesorería importantes en 2015. 

j) En el epígrafe “Gastos financieros” se estima un importe para 2015 de 347 mil euros, de los cuales 

corresponden, 8 mil euros a los avales prestados, 219 mil euros a los costes asociados a proyectos 

financiados por el Parquetazo, y 120 mil euros al préstamo de Unicaja. 

k) La tasa del impuesto sobre beneficios aplicada es del 30%. 

Este presupuesto arroja para 2015 una previsión de ingresos de 4.808 millones de euros, unos gastos de 

4.742 millones de euros, esperando un beneficio antes de impuestos de 66 mil euros, que después de 

impuestos se sitúa en 46 mil euros. 

2.- PRESUPUESTO DE CAPITAL.-

La previsión para el ejercicio 2015 de las dotaciones correspondientes al presupuesto de capital son las 

siguientes: 

Previsión 

     Año 2015 

    Adquisiciones de inmovilizado -- 

    Cancelación de deudas a largo plazo 312.000 

312.000 

  

En el ejercicio 2015 no está previsto realizar adquisiciones de inmovilizado. Las cancelaciones de deudas  

se corresponden con las amortizaciones a realizar de los anticipos reembolsables recibidos por la sociedad. 

Los recursos está previsto procedan del aumento de los deudores comerciales. 
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